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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

ífflül ... Trimeslre, 7,50 pl«.; semestre, 15; alo, 30
EHUIIJERO. » 12 > » 22,50 » 45

Lm  suscripcioneB se solicitarán en la Administración 
del Bo l e t ín  Of ic ia l , sita en el Hospital de Ntra. Se
ñora de Gracia, calle de Ramón y Cajal núm. 66.

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
en Libranza, Giro postal ó Letra de fácil cobro. 

Loa Ayuntamientos vienen obligados al pago de la 
suscripción. Este es adelantado.
Las cartas que contengan valores deberán ir certifi- 

oadas y dirigidas á nombre del Administrador.
Los números que se reclamen después de transcurri

dos cuatro dias desde su publicación, sólo se servirán 
al precio de venta, o sea a ZB céntimos los del año 
corriente y a BO los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

Cinco c *ritln-i osa por palabra. Al origina 
acompañará un sello móvil de 50 céntimos por cada in 
seroión.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de este. *

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio.
.r,01*0 r.ec>bo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo i.Kt in  respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demas que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que á un solo ejemplar, 
que so solicitará en el oficio de remisión del original 
los centros oficiales. 6 ’

nKTÍ” •0F,C1Ar' 86 halla de venfc* en 1» Imprenta del Hospicio. r

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

rritorios^le Africa sujeto* Ma legislación peí insuUr, a íó^veYMfM I Bo l k t iÍ’oFic’iA^^isvond 8A&OreR ÁlcaldeB Secretarios reciban este 
de^u promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. cTsSr?» 

nrnvLnl^dAÍ^DeS del G“^Í6rno 1R.on obligatorias para la capital de I dBH0^Sr°S’ Secrotario8 cuidarán, bajo su más estrecha responsabili-
Ju.d q?e 8^ Pupllcan ohciaimente en olla, y desde cuatro I í ’̂.d °on8ervar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde- 

desuués para Joy demás pueblos de la misma provincia. ♦ do'cada'somo'V'1 8U enisuadernaé*ón, que deberá verificarse al final

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g ), S. M. la 
Reina Doña Victoria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias e Infantes, continúan sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas de 
la Augusta Real Familia.

_________ (Gaceta 6 diciembre 1915)

SECCION QUINTA

JUMAS MNICIPALliS DEL O ELECTORAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

En cumplimiento de lo dispuesto por el art. 22 de la 
ley Electoral de 8 de agosto de 1907, a continuación 
se publica la relación de los locales señalados por 
las Juntas municipales del Censo electoral, en los 
que se verificarán precisamente cuantas elecciones 
tengan lugar durante el próximo afio 1916.

Alcalá do Ebro.—Escuela públicaniños, sita 
en la plaza de la Constitución, núm. 1.

Alfajarín. — Escuela de niños, sita en la plaza 
de la Constitución.

Almonacid de la Sierra. — Sección 1.a, Escuela 
de niños, situada en la plaza del Castillo, nú
mero (0; Sección 2.a, Escuela de niñas, situa
da en la plaza de San Nicolás, núm. 1.

Bardallur — Escuela de niños, sita en la plaza 
de las Escuelas.

Bisimbre. — Escuela nacional de ambos sexos. 
Bordalba. — Escuela pública nacional de niños.
Borja. — Sección 1.a, Sala de Procuradores del

Juzgado de instrucción, sita en la plaza déla 
Constitución; Sección 2.a, Escuela de niños si
tuada en la plaza de Santo Domingo; Sección 
3.a, Escuela de niñas, situada en la plaza del 
Hospital; Sección 4.a, casa número 4 de la 
plaza de Aguilar, piso principal.

Brea. — Escuela de niñas.
Castiliscar. —Escuela de niños, calle de la Igle

sia, núm. 32.
Fuendetodos.—Escuela de niños, sita en la calle 

Baja, núm. 7.
Grisén. — Escuela mixta, sita en la plaza de la 

Iglesia, núm. 2.
Inogés.—Escuela pública de ambos sexos, plaza 

de la Constitución.
Jaraba.—Escuela única de ambos sexos.
Las Cuerlas. — Escuela nacional de ambos 

sexos. e
Lorbés.—Escuela de niños.
Los Payos.—Escuela de ambos sexos.
Luoena de Jalón.—Escuela de niños.
Monegrillo.—Escuela nacional de niñas, sita en 

la Plaza, núm. 1.
Moneva.— Escuela de niñas.
Murillo de Gállego.—Escuela de niños. 
Navardún.—Escuela Nacional.
Paniza.—Escuela de niños.
Pinseque. — Escuela de niñas, sita en la plaza 

de la Constitución, núm. 1.
Pomer.—Escuela Nacional, situada en la planta 

bnja de la Casa Consistorial.
Pozuel de Ariza. — Escuela pública de ambos 

sexos, sita en la calle Mayor.
Remolinos.—Escuela de niños, calle Mayor, nú

mero 9.
Romanos. — Escuela nacional de ambos sexos.
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Sástago.—Sección 1.a, Escuela do párvulos; Sec
ción 2.a, Escuela de niños.

Sierra de Luna.—Escuela de niños, sita en la 
calle Balsa Vieja, núm. 5.

Torralba de los Frailes.—Escuela de niños.
Torrehermosa.—Escuela pública, sita en la ca

lle de las Peñas, núm. 1.
Valmadrid.—Escuela de ambos sexos.
Valpalmas. — Escuela pública de ambos sexos.
Viver de la Sierra.—Escuela pública de niños. 
Used.—Sala de la Casa Consistorial, contigua a 

la Sala Capitular del Ayuntamiento.

SECCION SEXTA
Cosuenda.

A las once horas del día 13 de los corrientes 
se verificará, en la sala de sesiones de la Casa 
Ccnsislorial, la subasta para arrendar el arbi
trio de pesas y medidas de uso forzoso, por todo 
el año 1916, bajo el tipo de 1.000 pesetas, en 
alza, y con sujeción a las condiciones que, ex
puestas al público, constan en el oportuno plie
go. Si dicha subasta resultare desierta, tendrá 
lugar otra, diez días después, con la rebaja del 
25 por 100 del tipo de la primera, a igual hora 
y en el mismo local.

Cosueda, 2 de diciembre de 1915. — El Alcal
de, Guadalupe Mata. — El Secretario, Gregorio 
Garza Lafuente.

ChodeB. .
Con objeto de que los Síndicos delegados o 

Junta de evaluación puedan conocer la utilidad 
imponible de cada contribuyente que deba de 
ser comprendido en el repartimiento general 
para 1916, por acuerdo del Ayuntamiento inte
reso y ruego a todos los vecinos y propietarios, 
industriales, sean o no forasteros, que por el 
término de quince días, desde su inserción en 
el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia, presenten 
en la secretaría de este Ayuntamiento declara
ción jurada de cuantas rentas o ulilidades ob
tengan dentro de este término municipal, de 
cualquier oíase, naturaleza o procedencia.

De no presentarse las declaraciones que se 
interesan, se considerarán conformes los datos 
que existan en este Ayuntamiento, y dicha 
omisión llevará, aparejada la pérdida del de
recho a reclamar contra la cifra de utilidades 
que se asigne al contribuyente.

Chodes, L° de diciembre de 1915. — El Alcal
de, Prudencio Polo.

Encinacorba.
Formado por esta Corporación el pliego de 

condiciones para el arriendo de los derechos 
de macelo en el año 1916, y no habiéndose pro
movido reclamación alguna contra el mismo, 
la subasta se celebrará el día 20 del actual, a 
las once, en estas Casas Consistoriales, con las 
formalidades prevenidas en la Instrucción de 
24 de enero de 1905, bajo el tipo en alza de 1.600 
pesetas.

Si no se presentaren lioitadores en la pri
mera subasta, se celebrará una segunda el 25 a 
la misma hora y,bajo igual tipo.

Encinacorba, 30 de noviembre de 1915. — El 
Alcalde, Rudesindo Gracia.

Escó.
El repartimiento vecinal del impuesto de 

consumos de este pueblo para 1916, queda ex
puesto al público, al efecto de oír reclama
ciones.

Escó, 3 de diciembre de 1915.—El Alcalde, 
Gregorio Odériz.

Fabara.
El repartimiento de la contribución industrial 

formado para el año próximo de 1916, se halla 
expuesto al público, por término de quince días, 
en la secretaría del Ayuntamiento y horas de 
oficina, de ocho a doce de la mañana y de dos a 
cuatro de la tarde.

Lo que se anuncia al público para los que 
deseen enterarse y formular las reclamaciones 
que crean pertinentes.

Fabara, 3 de diciembre de 1915.—El Alcalde, 
Antonio Latorre. •

Fuencalderas.
Tarifa de arbitrios extraordinarios que la 

Junta municipal de este pueblo tiene acordado 
proponer al Exorno. Sr. Gobernador civil de 
esta provincia para cubrir el déficit del presu
puesto ordinario de 1916, sobre las especies 
siguientes:

Artículos.

Unida
des.

Kilog.

Precio 
medio

Pesetas,

Ar
bitrio.

Pesetas.

Consumo 
calculado al 

año.

Kilogs.

PRODUCTO 
anual.

Pesetas.

Leña..................100 2‘00 0‘30 415.707 1.247'12

To t a l 1.247'12

Cuya tarifa se anuncia al público por diez 
días para admitir reclamaciones.

Fuencalderas, 4 de diciembre del915.— El 
Alcalde, Martín Arbuéa.

. Illueca.
En la secretaría del Ayuntamiento y durante 

los plazos reglamentarios, se hallarán de mani
fiesto al público los documentos siguientes:

Repartimiento de la contribución rústica y 
pecuaria. *

Listas oobratorias de edificios y solares, y
Matrícula industrial: todo para el año pró

ximo de 1916.
Illueca, 30 de noviembre de 1915.—El Alcal

de ejerciente, Juan Cimorra.
Jaulin.

Formado el reparto de consumos para el año 
1916, queda expuesto al público por término de 
ocho días, en la secretaría del Ayuntamiento, 
para que pueda ser examinado por los contri
buyentes, y presenten reclamaciones los que se 
orean perjudicados.

Jaulin, 2 de diciembre de 1915.—El Alcalde, 
P. O., Luis Bellido, Secretario.
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Mallén.
Autorizado en oí presupuesto municipal or

dinario de esta villa, formado para el año 1916, 
y declarado conforme por el Gobierno civil de 
la provincia, un reparto general bajo las bases 
del artículo 138 de la ley Municipal, como subs
titutivo del impuesto de consumos, y otro bajo 
igual base para cubrir el déficit de dicho pre
supuesto, y con el fin de proceder con el mayor 
acierto a la valuación de las utilidades que han 
de servir de base para la formación de dichos 
repartos, se invita a todos los propietarios del 
término municipal, vecinos y forasteros, arren
datarios, administradores y representantes, así 
como a los industriales y a los que perciban 
sueldos, pensiones, etc., para que en el término 
de quince días, contados desde la inserción de 
este anuncio en el Bo l e t ín  .Of ic ia l  de la pro
vincia, presenten en la secretaría del Ayunta
miento relaciones juradas de las utilidades que 
disfruten, teniendo en cuenta que si no lo veri
fican, se practicará dicha valuación conforme'a 
los datos obrantes en la oficina municipal y los 
que puedan adquirirse; advirtiendo especial
mente a los propietarios forasteros que tengan 
sus fincas arrendadas presenten relación de sus 
colonos, pues de lo contrario serán incluidos 
ellos mismos en dichos repartos, sin derecho 
después a reclamación alguna sobre este par
ticular.

Mallén, 2 de diciembre de 1915.—El Alcalde, 
Generoso Marín.

Moros.
El reparto de consumos, formado para el 

próximo año de 1916, se halla expuesto al pú
blico, por término de ocho días, al objeto de oír 
reclamaciones, en la secretaría del Ayunta
miento. •

Moros, 2 de diciembre de 1915. — El Alcalde 
ejerciente, Andrés Pérez.

Nigüella.
Para oír reclamaciones se halla expuesto al 

público, por el tiempo reglamentario, en la 
secretaría de este Ayuntamiento, el repartimien
to de consumos para 1916.

Nigüella, 1.° de diciembre de 1915.—El Alcal
de, Francisco Bueno.

* * •
No habiendo tenido efecto la segunda subas

ta de los pastos del monte de este pueblo deno
minado Entredicho, se anuncia la tercera, que 
tendrá lugar el día 9 del actual, a las doce, con 
el 15 por 100 de rebaja de la primera tasación; 
si ésta tampoco tuviese efecto, se celebrará la 
cuarta subasta el día 19 del actnal, a la misma 
hora y con el 30 por ciento de rebaja del tipo 
fijado, y si en ésta tampoco hubiese lioitadores, 
se celebrará la quinta y última subasta el día 
29 del actual, también a las doce del día y con 
el 45 por ciento de rebaja del tipq primitivo, con 
arreglo al pliego de condiciones publicado en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Nigüella, L.° de diciembre de 1915.—El Alcal
de, Francisco Bueno.

Paracuellos de la Ribera.
Por tiempo de quince días se encuentra ex

puesto al público, en la secretaría municipal, el 
padrón de cédulas personales de este término, 
durante cuyo plazo se admitirán las reclama
ciones que se crean procedentes.

Paraouellos de la Ribera, 3 de diciembre de 
1915. — El Alcalde, Juan R. Pérez.

Pedrola.
Las subastas para el arriendo de los arbitrios 

de pesas y medidas, así como del Macelo de 
de esta villa para el año próximo de 1916, ten
drán lugar en esta Casa Consistorial el día 19 de 
diciembre próximo, a las diez y once respecti
vamente de la mañana, bajo los respectivos 
pliegos de condiciones que se hallan de mani
fiesto hasta el citado día en la secretaría de este 
Ayuntamiento: caso de no haber postores en al
guna de dichas subastas, se celebrará otra el 
día 26 del mes expresado, en el mismo local y 
hora de la anterior y bajo el correspondiente 
pliego de condiciones.

Pedrola, 30 de noviembre de 1915. — El Al
calde, Esteban Terraz.

Pozuel de Ariza.
Desde el día en que aparezca el presente 

anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia, 
se hallará expuesto al público, en la secretaría 
de este Ayuntamiento, por el término de ocho 
días, el repartimiento de consumos formado 
para el año próximo de 1916, con objeto de que 
los contribuyentes puedan examinarle y hacer 
las reclamaciones que consideren justas, para 
cuya solución se reunirá la Junta el día siguien
te de expirado dicho plazo y hora de las nueve 
de la mañana en la Casa Consistorial.

■ Pozuel de Ariza, 3 de diciembre de 1915.—El 
Alcalde, Manuel Bermúdez.

PradJlla de Ebro.
El reparto de consumos de este pueblo para 

1916, se halla al público, por ocho días, en la 
secretaría del Ayuntamiento, durante Jos cua
les se oirán reclamaciones.

Pradilla de Ebro, 2 de diciembre de 1915.-E1 
Alcalde, Luis Lafuente.

Puebla de Albortón.
Por espacio de quince días, .contados desde 

hoy, se halla expuesto al público, en la secreta
ría del Ayuntamiento, el padrón de cédulas 
personales de este pueblo, formado para el año 
próximo de 1916. a fin de que pueda ser exami
nado por los contribuyentes y hacer las recla
maciones que se consideren justas.

Puebla de Albortón, 1 de diciembre de 1915. 
—El Alcalde, Andrés Langa.

Talamantes.
Por ocho días estará expuesto al público el 

reparto de consumos para 1916.
Talamantes, 2 de diciembre de 1915.—El Al

calde, Clemente Chueca.
Torrehermosa.

Formado el reparto vecinal de consumos de 
esta villa para el próximo año de 1916, queda 
expuesto al público, por tiempo de ocho días, a 
fin de que pueda ser examinado libremente por 
los vecinos incluidos en el mismo.

Al propio tiempo se hace constar que el jui- 
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ció de agravios tendrá lugar en la Casa Con
sistorial el día 12 del actual, a las diez horas.|

Torrehermosa, 2 de diciembre de 1915. — El 
Alcalde, P. O., José Aparicio.

Used.
Tarifa de arbitrios extraordinarios que se 

propone al Sr. Gobernador civil para cubrir el 
déficit del presupuesto ordinario para el año 
1916, sobre los artículos de comer, beber y ar
der no comprendidos en la general del impues
to de consumos.

Artículos.

Unida
des

Precio 
medio

Ar
bitrio

Consumo 
que se 

calcula.

PRODUCTO

anual

Kilogs. Pesetas Pesetas K i loga. Pesetas.

Paja .................100 3 0‘50 480.000 2.400

Leña................ 100 2 0*25 870.000 2.175'62

To t a l .. . 4.575'62

Cuya tarifa se anuncia al público por término 
de diez días a los efectos reglamentarios.

Used, a 2 de diciembre de 1915.—El Alcalde, 
Antonio Pardos.

SECCION SEPTIMA

ABmNISTRACION DE JUSTICIA
Re<e8elterla*. .

Bn-jo apercibitHiento d« «er declaradoi rebddti i d< wwir 
m /ai d<wuU rixpoMabilidadei UgaUi, de no preientarie lo» 
pTocesadoi qnc a continnación se tapreian, en el plato qn< 
te leí Jija, a contar deide el día de la publicación del anun
cio en etle periódico ojlcial g ante el Juet o Tribunal que te 
tíñala, te leí cita, llama y emplata, encargándote a todai 
tai Auloridadee y A gentei de la policía judicial urocedan a 
la butca, captura y conducción d< aquillot, pcniéndoloi a 
ditpoiición de dicho Juet o Tribunal, con arreglo a loi ar- 
liculot 512 y 838 de la ley de Bnjuiciamiento criminal, 
66 del Código de Juiticia Militar y 367 de la ley de Enjui
ciamiento de Marina Militar.

BENITO TOMÁS, Cirilo; de diez y seis años, 
soltero, jornalero, vecino que dice ser de Aulot, 
desconocidos sus demás antecedentes; compa
recerá, ante el Juzgado de instrucción de Cala
horra, dentro del término de diez días, para ser 
indagado, y practicar otras diligencias en causa 
por estafa.

JIMÉNEZ LÓPEZ, Antonia (a) La Esmeralda; 
de cuarenta y tres años, casada con Bernardo 
Gabarro, gitana, natural de Zaragoza y cuyo 
actual paradero se ignora; comparec erá, dentro 
del término de diez días, ante el Juzgado de ins
trucción del distrito del Pilar de la misma ciu
dad, con el fin de constituirse en prisión en la 
causa que se le sigue sobre hurto.

LUMBRERAS MODREGO, Leoncio; de diez y 
nueve años, jornalero, vecino que dice ser de 
Pomer (Zaragoza), desconocidos los demás 
antecedentes; comparecerá, ante el Juzgado de 
instrucción de Calahorra, dentro del término 

de diez días, para ser indagado y practicar 
otras diligencias en causa por estafa.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Mora de Rubielos.
D. Angel Guerrero y Sagrario, Juez de instruc

ción de esta villa y su partido;
Por el presente ruego y encargo a todas las 

Autoridades, así civiles como militares e indivi
duos de la Policia judicial, en méritos del su
mario que instruyo con el número cincuenta y 
uno del corriente año, por el delito de robo, 
procedan a la busca del semoviente y efectos, 
propiedad de Francisco Pérez Alegre, que ha
bita en la María de los Cerezos de este partido, 
sustraídos en la madrugada del veintisiete de 
noviembre último, y caso de ser habidos los 
pongan a mi disposición con la persona o per
sonas a quienes se les encuentren y no acredi
taran su legítima adquisición.

Bexefta del stmoviente y efectos.
1 . Una muía, de once años, clase roma, pelo 

negro y esblanquecido en las ijadas, herrada 
de las cuatro extremidades.

2 .° Dos mantas lana de aparejar de listas 
blancas y pardas. .

Dedo en Mora de Rubielos, a primero de 
diciembre de mil novecientos quince.— Angel 
Guerrero y Sagrario.—P. S. M., Licenciado Fe
derico Barrachina.

JUZGADOS MUNICIPALES

Anón.
D . Manuel Pérez Ibáñez, Juez municipal de 

esta villa;
Hago saber: Que en este Juzgado municipal 

se halla vacante la plaza de Secretario, y se ha 
de proveer con arreglo a lo dispuesto en la ley 
orgánica del Poder judicial y reglamento de 10 
de abril de 1871, dentro del plazo de quince 
días, a contar desde la publicación del pre
sente edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Los aspirantes deberán remitir con la soli
citud: #

L° Certificación del acta de su nacimiento.
2 .° Certificación de buena conducta moral, 

expedida por el Alcalde de su domicilio.
3 .° La certificación de examen y aprobación 

a que el Reglamento se refiere u otros docu
mentos que acrediten su aptitud y servicios o 
le dén preferencia para el cargo.

Este Juzgado municipal consta de 300 vecinos, 
y el Secretario percibirá como único sueldo los 
derechos de arancel establecidos. •

Lo que se anuncia para cenocimiento de los 
interesados que deseen solicitar dicha plaza.

Añón, 3 de diciembre de 1915.—El Juez mu
nicipal, Manuel Pérez.—El Secretario interino, 
Antonio Caballero.

1MPHENTA DEL HOSPICIO
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